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Riohacha, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO POR DECIDIR  

 

Se analiza la posibilidad de prorrogar la competencia del presente proceso, de 

conformidad con lo autorizado por el artículo 121 del Código General del Proceso, que 

contempla la figura de pérdida automática de competencia por vencimiento de los 

términos legales. 

1. ANTECEDENTES 

 

En esta Corporación el asunto se recibió por reparto el 13 de mayo de 2022, por lo que 

una vez pasado al Despacho se dispuso la admisión del grado jurisdicción de consulta 

y el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de la parte demandada, por 

lo que se corrió traslado a las partes y vencido el mismo, el proceso ingresó al 

Despacho para decidir el pasado 8 de julio de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

El artículo 121 del C.G.P., consagra que una vez iniciado el proceso judicial, el 

funcionario judicial dispone de un término judicial de un año para dictar sentencia de 

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la 

demanda o el mandamiento ejecutivo; que vencido el término en mención, sin haber 

dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá competencia para 

conocer del proceso. 

 



Rdo.  44001-31-05-001-2019-00105-01 
Proc. Ordinario Laboral primera instancia 
Dte: NANCY JOSEFA ORTIZ GÁMEZ  
Ddo. PORVENIR Y COLPENSIONES 
 
 

 

Página 2 de 2 
 

Agrega la norma que del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no 

podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente 

en la secretaría del juzgado o tribunal. 

 

En consecuencia, de lo anterior y atendiendo lo indicado en el numeral 2 de los 

antecedentes, se hace necesario prorrogar la competencia por seis (6) meses, 

conforme al artículo 121 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, la Sala Unitaria de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Riohacha La Guajira,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- PRORROGAR la competencia conforme lo dispone el artículo 121 del 

C.G.P. dentro del presente asunto, conforme a lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- EJECUTORIADA la presente providencia, pase al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente. 
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